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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
QUE PROPONE MODIFICAR EL ARTÍCULO 

23 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA 

Los congresistas del Grupo Parlamentario "Fuerza Popular" que suscriben, por iniciativa 
de la Congresista de la República MARTHA LUPE MOYANO DELGADO, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 1070  de la Constitución Política del Estado, 
que concuerdan con lo dispuesto por los artículos 220, 670, 750  y 760  del Reglamento 
del Congreso de la República, presentan: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE MODIFÍCA EL ARTICULO 23 
DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

ARTÍCULO ÚNICO. - Modificación del literal f) artículo 23 del Reglamento del Congreso 
de la República, el cual queda redactado de la siguiente manera. 

Deberes Funcionales 
Artículo 23. Los Congresistas tienen la obligación: 

f) De mantenerse en comunicación con los ciudadanos y las organizaciones sociales 
con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades y procesarlas de acuerdo a 
las normas vigentes, para lo cual se constituyen cinco días laborables continuos al mes 
en la circunscripción electoral de procedencia o cualquier Darte del país, individual-
mente o en grupo. Asimismo, deben atender las denuncias debidamente sustentadas y 
documentadas de la población, fiscalizar a las autoridades respectivas y contribuir a 
mediar entre los ciudadanos y sus organizaciones y los entes del Poder Ejecutivo, infor-
mando regularmente sobre su actuación parlamentaria. Esta norma no promueve la rea-
lización de actos destinados a conseguir privilegios para ninguna persona o grupo. Para 
el cumplimiento de esta obligación, los titulares de las entidades de la administración 
pública, dentro del marco de la ley, brindan las facilidades del caso, bajo responsabili-
dad. 
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